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Madrid, a fecha de firma 

  
EL CONSEJERO DE SANIDAD  

(P.D. Orden 440/2022, de 28 de marzo.  BOCM 01.04.22) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 

ANTONIO LÓPEZ PORTO  
 

  
 
 

  
Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

Exp: 18/2022 (A/SER-017270/2022) 
RGM/jvp 

  

          De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y demás disposiciones de aplicación, informado el pliego de cláusulas administrativas particulares 
por el Servicio Jurídico en la Consejería de Sanidad el 28 de julio de 2022, y adecuado el mismo a las 
consideraciones recogidas en su informe, completado el expediente de contratación y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
RESUELVO 

 
 1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios denominado: 
“MANTENIMIENTO A TODO RIESGO DE ASCENSORES Y AUTOMATISMOS EN LOS EDIFICIOS DE 
LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
AÑOS 2023-2024", con un presupuesto base de licitación de 70.029,00 euros (IVA incluido) y un valor 
estimado de 98.387,84 euros. 
 

 2. Aprobar el gasto de dicha contratación, con cargo a la posición presupuestaria G/311M/21300 y 
con la siguiente distribución de anualidades: 
 

Anualidad   Importe 
 2022             0,00 euros 
 2023    32.096,68 euros 
 2024    35.014,50 euros 
 2025                            2.917,82 euros 

 
 3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento de adjudicación, 
que será mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto 
en los artículos 131 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 

 

RESOLUCIÓN 
 

NÚMERO: 798/2022 
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